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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 41 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por los coordinadores de los Grupos Parlamentarios del PAN, PRD, PT y Movimiento 
Ciudadano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de septiembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de septiembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su 
naturaleza. Para tales efectos se determinará una Unidad de Referencia que deberá actualizarse conforme a las reglas y procedimientos 
que las leyes de la materia determinen. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2363-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 

aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones e incisos, que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I. … 

 
II. … 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

Proyecto de Decreto 
 
Único. Se reforma el inciso a), fracción II, del artículo 41; y la 
fracción VI, párrafo primero, del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 41. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. ... 
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otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 

diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
 
b) a c)  … 

 

III. … 

 
Apartado A a Apartado D. … 

 

Artículo 123. … 
 
 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
 
A. … 
 
I a V. … 
 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 

 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento de la unidad de 
referencia vigente. El treinta por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento 
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
 
...  
 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 
y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
... 
 
 
A. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 
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serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 
geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios 
o trabajos especiales. 
 
 
 
 
 
 
VII a XXXI. … 
 

B.  … 

 

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 
geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios 
o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza. Para tales efectos se determinará una 
Unidad de Referencia que deberá actualizarse conforme a las 
reglas y procedimientos que las leyes de la materia 
determinen. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes federales en un plazo 
máximo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de este decreto. 
 
Tercero. Las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, las legislaturas de los estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, deberán sustituir las referencias al 
salario mínimo por la Unidad de Referencia conforme a lo 
dispuesto en este decreto en un plazo máximo de noventa días 
naturales contados a partir de su entrada en vigor. 
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Cuarto. Para efectos de lo dispuesto en este decreto, la Unidad de 
Referencia a que se refiere la fracción VI, párrafo primero, del 
apartado A del artículo 123, será equivalente a sesenta y siete 
pesos con veintinueve centavos, y será actualizado al final de cada 
año por el Banco de México tomando como base el crecimiento 
porcentual interanual del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 
 
Quinto. Las instituciones del estado que otorguen créditos a la 
vivienda dejarán de actualizar el importe de los créditos conforme 
al salario mínimo a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto, debiendo sustituir su actualización por el de la 
Unidad de Referencia. 
 
Sexto. La Unidad de Referencia no será aplicable a los contratos y 
convenios privados que a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto utilicen el salario mínimo como unidad de referencia para 
cualquier efecto, salvo acuerdo en contrario entre las partes. 

 

JCHM 


